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Oneial Administrativo.
Técnico Especialista.
Teletonista.
Operador.
Auxiliar de Tren.
Dependiente.

GRUPO 4: 1.522.000 pesetas por persona.
Oficial 2.' B.
Auxiliar de Sección.
Auxiliar de Almacén.
Literista.
Mozo.
Oficial 2.' A.
Bagajista.
Camarero y Ayudante de Camarero.
Ayudante oe Viaje-Agente Mini-Bar.
Oficial 1.' B.
Encargado de Grupo.
Ayudante Cocina.
Ayudante Técnico Sanitario.
Fogonero.
Otlcial Administrativo l.a
Programador.
Taquimecanógrafa.
GRUPO 5: 1.768.00 pesetas por persona.
Experto.
Oficial l.a
Conductor.
Jefe dc Comedor.
Cocinero.
Subinspector.
Jefe de Equipo.
Jefe de Auxiliares de Almacén.
Jefe de Equipo PrincipaL
Técnico Superior 3.a
Encargado de Consetvación.
Cajero.
Jnspector.
Ayudante de Interventor.

GRUPO 6: 2.012.000 pesetas por persona.
Literista Internacional frún y Puerta del Sol.
Técnico Superior 2.a
Contramestre.
Secretaria.
Cajero Principal.
Subjefc Oficina B.
Interventor.

GRUPO 7: 2.282.000 pesetas por persona.
Técnico Superior 1.11

Contramestre Principal.
Interventor Principal.

GRUPO 8: 2.525.000 pesetas por persona.
Conductores Internacionales.
Auxiliar Talgo Camas.
Secretaria de Dirección.
Primer Inspector en Ruta.
Subjefe Oficina A.

GRUPO 9: 2.772.000 pesetas por persona.
Jefe de Taller.
Subjefe de Taller.
Jefe Olicina B.

GRUPO 10: 3.043.000 pesetas por persona.
Mando medio segunda.
Mando medio tercera.

GRUPO 11: 3.286.000 pesetas por persona.
Jcte de Talleres.
Jefe d(,~ Sección Principal.
Subíefc de Sección Prmcipal.
Jefe de Oficina A.
Jefe de .Sección.
Mando Medio Primera.

GRUPO 12: 4.281.000 pesetas por persona.
Mando Superior Segunda.
Mando Superior Primera.
Jefe Oh is!ón A.
Jefe División B.
Sllbjefe de Servicio.
Jcü..' de Servicio.
Jefe de Departamento.

En cd\ode muclte por aCCidente la cantidad asegurada es el doble
de la quc í1gurJ para cada una de los grupos.

19437 RESOLUClON de 13 de julio de 1992, de la Dirección
General de Trabajo, por fa que se dispom' la inscripción
en el Regú:tro }' publlcut.'ión en el ({BolaÍn Oficial del Es
tad(J» del texto del Convenio Colectivo lntelprovincial.dc
({Rodio. Cimentaciones E~pedales, Sociedad Anónimw>

Visto el texto del Convenio Co!cdivo de la empresa {{Rodio, Ci
mentaciones Especiales, Sociedad Anónima», que fue suscrito (;00 fe
cha 25 de febrero de 1992, de una parte, por el Comité Intcrccntros.
en representación de los trabajadores, y de otra, por la Dirección de !a
empresa en representación de la misma, y de conformidad con lo dis
puesto en el articulo 90, apartados 2 y 3, de la Ley 811980. de 10 de
marzo, del Estatuto de los Trabajadores. y en el Real Decreto
1040/!981, de 22.de mayo, sobre registro y depósito de convenios
colechvos de trabaJo.

Esta Dirección General acuerda:

Primero......()rdenar la inscripción de dicho (:onvenio Colectivo en el
correspondiente Registro de este Centro Diretivo, con notificación a la
Comisión Negociadora.

Segundo.---Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Es
tado».

Madrid, 13 de julio de 1992,-La Directora general, Soledad Córdova
Garrido.

TEXTO DEL CONVENIO COLECTIVO INTERPROVINCIAL
DE «RaDIO, CIMENTACIONES ESPECIALES, SOCIEDAD

ANONIMA»

CAPITULO PRIMERO

Disposiciones generales

Artículo I.fl Amhilo de aplicación.--El presente Convenio afecta a
los siguicntes ámbitos:

1.1 Territorial. Todo el territorio nacional.
1.2 FuncionaL Todas las relaciones laborales del personal de

«Radio, Cimentaciones Especiales, Sociedad Anónima», comprendido
en las adjuntas tablas salariales.

Art. 2.° Vigencia.~El presente Convenio estará en vigor a todos
los efectos, desde elIde enero de 1992 hasta el 31 de dtciembre de
1993, prorrogándosc por un afio mientras cualquiera de las partes no
lo denuncie con tres meses de antelación. al menos, a su ténnino o al
de las prórrogas establecidas.

La aenuncia deberá efectuarse mediante comunicación escrita a la
otra parte l a la Dirección General de Trabajo y Seguridad Social.

Art. 3. Vinculación a la tolalidad.-l. Siendo las condiciones
pactadas un todo orgánico e indivisible, el presente Convenio será nulo
y quedará sin ningún efccto en el supuesto de que la jurisdicción com
petente correspondiente anulase o invalidase algunos de sus pactos.

Si se diera tal supuesto las partes signatarias de este Convenio se
comprometen a reunirse dentro de los diez día... siguientes al de la
finneza dc la resolución correspondiente, al objeto dc resolver el pro
blema planteado.

Si en el plazo dc cuarenta y cinco días, a partir de la fecha de la
finneza de la resolución en cuestión, las partes signatarias no alcan:rascn
un acuerdo, se comprometen a fijar un calendano de reuniones para la
renegociacián del convenio en su totalidad.

2. Si se produjera la situación de nulidad, y en tanto dure la misma,
las partes se rcgi rán por la Ordenaflí'2. Laboral de la Construcción de
1970.

Art. 4." Compensación v ahsorción--No podrán ser absorbidas )'
compensadas las cantidades'pactadas en el presente convenio, ni, a51 M

mismo, las cantidades que perciban los trabajadores en concepto de
mayor cantidad o calídad del trabajo y pluses \.:ompensatorios. En ('on
secuencia podrán absorberse y compensarse las cantidades que vengan
abonando las empresas comó gratíficacioncs voluntarias v a título in-
dividual. •

Los aumentos de retribuciones que puedan producirse en el futuro
por disposiciones legales de general aplicación, sólo pudran afectar a
las condiciones pactadas en el presente Convenio. cuando, considcmdas
las nuevas retribuc.iones en su totalidad. superen en cómputo anual a
las actualmente pactadas. En caso contrario, serán absorbidas por las
mismas.

Art 5." Garantias personales v minimas.--Se respetaran, en todo
caso, aquellas situadoncs personales que excedan de Jo pactado en este
Convento, tanto económicas como de mayores bCl1cJklOS en la Segu
ridad Social, jornada de trabajo más fiworahlc, mayor número de días
de vacaciones, gratificaciones espet'iales, indemnizaCiones por accid':n
te ° enfermedad, ctc.

jodo ello, en conjunto, serú absorbible y eompensabk ;,,'on futuras
mejoras legales.

Art. 6." Mientras pcnnancz<.:a en vigor la Ordenan/a Laboral de la
Construcción de 28 de agosto de 1970, contmuará rigiendo en aquellas
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de sus disposiciones que no sean sustituidas por Jo pactado en el pre
sente Convenio, todo cIJo de acuerdo con lo chspucsto en esta materia
por el párrafo primero de la disposición transitona segunda del Estatuto
de los Trabajadores.

Art,7." Comisión Mixta,-Se crc.:'1 una Comi"ión Mixta del Conve
nio como órgano de interpretación y vigilancia de su cumplimiento.

La comisión Mixta estará compuesta flor seis Vocales en repre
sentación paritaria de representantes de la 'Empresa y trabajadores.

Los cargos de Presidente y Secretario de la Comisión Mixta serán
elegidos por los Vocales. .

Las partes podrán convocar a las personas que t;onsideren necesarias
para que asesoren en los casos de duda. Estos asesores no tendrim
derecho a voto.

Son facultades de la Comisión Mixta:

--- La interpretación del Convenio y vigilancia de su cumplimiento.
-.~ Las demás que se le atribuyan en e1 presente ConvenIo.

La comisión Mix.ta se reunirá por lo menos, una vez al trimestre,
a part~r de la fecha de vigencia del Convenio, y sus acuerdos requerirán,
para tener validez, la eonfonnidad de la mitad más uno de los Vocales.

Tanto los Vocales como los Asesores serán convocados por carta
en primera y segunda convocatoria y con una antelación mmirna de
tres días al de la celebración de la reunión. Si a la primera convocatoria
no asistiese la totalidad de los, Vocales, se celebrará la reunión en su
segunda convocatoria, una hora más tarde respecto a la primera. Los
acuerdos de esta segunda convocatoria serán válidos siempre que con
curran, como mínimo, cuatro Vocales en igualdad de las partes.

Contra las decisiones de la Comisión Mixta ambas partes podrán
recurrir .ante los Organis!U0s competentes previstos en la Ley y en vía
contencIosa ante la Magistratura.

CAPITULO 11

Organización del trabajo

Art. 8.° Organización del trabajo.-La Empresa organizará el tra-
b.yo de confonnidad con la legislaCIón vigente. ~

Art. 9.° Clasificación y categorías profesionales. ---Se aplicarán los
mismos tipos. de categorías profesionales que se dctcnninan en la vi-
gente Ordenanza de Trabaja de la Construcción. .

Según el sistema de valoración vigente en la Empresa, se establecen
las calificaciones, A', A, B Y e, dentro de cada categoría profesional.

Esta clasificación A', A, B YC. tendrá su valor exclusivamente den~
tro de la Empresa y, en consecuencia, podrá modificarla o suprimirla
en caso de aumento de retribuciones, con o sin ascenso de categoría
profesional.

Art. lO. Afincamiento.-Son lugares de afincamiento los centros de
trabajo permanentes definidos por la Empresa.

El lugar de afincamiento, que no tiene por qué coincidir con el
domicilio del trabajador, será el único que regirá para regular las rda~
cion(;':s laborales. entre Empresa y trabajador.

Todo trabajador deberá tener definido WI lugar oc afincamiento.
El lugar de afincamiento vendrá definido por:

- El que ya tuviese en el momento de entrada en vigor de cste
Convenio.

-- El que se defina al contratar al trabajador.

Sólo p'odr~ cam~iarse el afincamiento, además de por lo cstableci~o
en la leglslactón vigente, por mutuo acuerdo entre Empresa y trabaJa
dor.

CAPITULO III

Viajes

Art. 11. preavLms.~Los preavisos para el personal de obra, cuando
éste se encuentre en ella, serán de dos días.

El J?CTSonal de obra que seellCuentre en Almaeén-Taller, tanto en
situaCión de destino como en espera de destino, v se le envíe a obras
situadas a menos de 60 kilómetros del punto de-afincamiento deberá
desplazarse a la obra en el mismo día, siempre que se le comunique
antes de las once horas. En dicho supuesto, y para esc único día, recibirá
1.200 pesetas como indemnización de comioa si .no le correspondiera
dieta y, en cualquier caso los gastos de viaje que procedan.

Art. 12. Locomoción.~En tOdos los desplazamientos desde su lugar
de afincamiento para gestiones o trabajos de la Empresa, el personal
de plantilla fija tendrá derecho a percibir sus gastos de transporte, de
acuerdo con las nonnas siguientes:

-- Cama individual.
En todo tipo de trenes, en clase primera, para ingenieros Superiores

y Licenciados,. Ingenieros Técnicos, Jefes Administrativos y asimilados
a esta catcgona.

-- Cama doble v hillele de primera.
En toda clase dc· trelles para ayudantes de obra, encargados generales

y asimilados a esta categoría.
~ .. Billetes de primera
En todos los trenes excepto Licdrotrén, Talgo y Tcr---, en segun

da para: Encargados de obra, Ddineank's de primera y Oficiales Ad
ministrativos dc primna.

~- Billetes de segunda.
En todos los treilcs procurando realizar el viaje en los medios más

rápidos v cómodos. Los viaj;:s en avión se realizarán con la autonzación
previa de la Empresa.

Los familiares tendrán dcn:tho a viajar en la J1jil'nu clase que le
corresponda al trabajador.

Viales eXlrapcninsulan's.
En los traslados fuera de la Pcnínsula, se pagará billete dc avión a

todo el personal.

Art. 13. lI,.fanutención, Juüpedaje y otros ;.;astos de viajc..- La ma
nutención. hospedaje y otros gastos de viaje en los desplazamlCntos se
abonarán en la sigucntc fOlma:

Personal mensual contratado para oficinas:

- De uno a siete dias: Gastos pagados, por tudos los conL"cptos
-- De ocho a ciento ochenta días: Dieta scgún cuadro.
--- Más de cicnto ochenta dias: Acuerdo entre Empresa y trabajador.

Personal jornal mensual de obras, almacén, taller y laboratorio:
Para este personal se aplicarán las dietas establecidas en los cuadros.
El personal de obm con destino en Almacenes o Talleres. percibirá

en concepto de dicta, lo que le corresponda como si se tratase de una
obra en el mismo lugar geográfico.

Art. 14. Billete en viajes especiales
-- Vacaciones.--Cuando el trabajador inicia sus vacaciones, se le pa

garán, tanto a él como a ~us familiares con él desp~azados, los billt;t~s
I1asta el lugar de afincanllcnto, dos veces al año, siempre que el Viaje
se reaUce.

En caso de interrupción de disfrute de las vacaciones por necesida
des de trabajo, la Emp~esa .abonará al íFabajador X familiares nueva-
mente los g+\stos de VIaJe. siempre que este se realice. .

-- Desgracias familiares.~SI, estando desplazado, el trabajador tu
viera necesidad de viajar por alguno de los casos previstos en la Or
denanza de Trabajo de la Construcción debidamente justificados, se le
abonarán los billetes de ida y vuelta a su lugar de afincamiento, así
como a los familiares que necesariamcnte tengan que acompañarle y
se desplacen con éL

En caso de fallecimicnto del trabajador o de alguno de los familiares
con él desplazados, la Empresa abonará los gastos de traslado del ca
dáver hasta el lugar donde haya de recibir sepultura.

- !rijos estudiantes. > •

A los mayores de catorce años y menores de dWCICKho que se encuen
tren fuera del domicilio familiar, por estar el productor desplazado del
habitual, se les abonarán los biHetcs de ida y vuclta desde el lugar
donde cursen los estudios hasta dond~ radique el trabajador. Dichos
bHletes se abonarán una vez por año, siempre que el viaje se realice.

--Familiares que viajan.-Respectoal traslado de la familia del tra
bajador a obra, se pagará el viaje, siempre que al comienzo del des
plazamiento del prOducto se prc"vca una duración del mismo supelior
a un mes, pal.:! los desplazamientos peninsulares y noventa d.bs para
los viajes extrapeninsulares. Caso de no cumplirse esta preVisión, la
Empresa comr:cnsará los gastos realizados de alquilercs previos. Ten
drán preferencia de estancia en obra de duración superior a un mes,
q~ienes tengan la familia en obra, o bien el preaviso será de quince
dlas.

Los anteriores gastos se abonarán si se han realizado los gastos efec
tivamente.

En desplazamicntos previstos inferiores a treinta días, si la duración
real fuera superior a un mes, se pagarán igualmente los gastos.

Las condiciones de los desrlazamicntos extrapeninsularcs, excepto
la dieta, serán negociada.. previamente entre Empresa y Trahajador.

Excepcionalmente, (on motivo de vacaciones de hijos estudiantes o
situaciones análogas, y a trabajadores que lleven desplazados má.o:; dc
noventa y un día sin f~lInilia, se les pagarán los gastos de viaje, una
v~z por obra, y siempre que el viaje sé realice, 'iin que para. dio la
~uración del desplazamiento Je íos familíares tengan limitación de
tiempo.

Art. 15. Normas generales sohre FÍaics. -Ambas partes convienen
que los tiempos de v13je se abonen en base al tiempo realmente em
pleado. Dentro de lo posible, bajo la inspiración de este principio, las
partes intentarán arbitrar una fónllula genérica dt' evaluar dichos
tiempos.

Al trabajador que k' sea notificado su traslado a obra en viernes v
el viaje tenga una duración superior a su Jornada de viernes. no estara
obligado a ilc:-.plazarsc di~ho día.

A los efectos de los viajes, se I.'Tlh:ndt'fán por fam¡l¡an:~ la .esposa
e hijos dd trabajador mcnór('$ de <'hc<.:iocho <.tños, que no ÍlilbJ..ll:ll pür
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Salario hase.·-·EI Salario base es el fijado eH Jos cuadros

cuenta ~ena, así como los ascendientes que habiten con él y tengan
reconocloo el derecho a la Seguridad Soc¡al.

-~ /tinerario.--Los viajes se harán siguiendo el Itinerario más corto
de los existentes.

- ~fn solo viaje por obra.--: Los familiares p~rcibit:án el importe ,de
lm viaJe por cada obra, y slgUlcndo el mismo ItmerarIO que el trabaJa
dor, SIempre que el viaje se realice.

Justijicante.-Será requisito indispensable, para H(xler cobrar los
gastos de viaje, acompañar a la nota de gastos el justificante o blJlctc.
En el supuesto de que el viaje se realice por medios propios se pagará.
no obstante, sin justificante, el importe equivalente. .

Art 16. Viajes y desplazamientos {ilera de la jornada de trabajo.
El personal de Almacenes y Talleres que viaje de acompañante .cn ':'1.1'
hkulo de la Empresa o particular cobrará como horas extraordmanas
las que exccdan de la jornada nonnal (ocho a dieCIOcho horas dt~ lunes
a jueves y ocho a una y medJa horas los viernes)

CAPITULO IV

Condiciones económicas

I\rt. 17
::t0Juntos.

El pc~onal de obra fijo por mantenimiento!" de equipos, perdbirá:

--- Ofkjales: 2.750 pesetas mes por 11 mensualidades.
---- Ayudantes: 2.0?O pesetas mes por 11 .mensualldades.

comprometiéndose la Empresa a conseguir el mantenimiento de todos
los equipos, po~' parte de todo el personal. cre~n~o las co_ndicion~s y
normas nccesanas para que se cumpla, cuyo objetivo comadcra pnon
tario.

Este sistema tendrá un. período. de pn~eba. 'i aduP!<lción de tres o
cuatrO meses, pasado ese tlempo, SI la aphcaclOn no fnera la COITL"Cta,
deberá estudiarse los condicionantes que puedan existir o buscar otra
forn13 de aplicación.

ArL 18. Antigüedad.-Son de aplicación los porcentajes de la Or
denanza de TrabajO de la Cons.trucclón sobre los salari(ls bas.e del Con
venio. cuadros A y B, columna l. La antigüedad se confo;crva al ascender
de catcgoria, v se valorarán los dos bienios y quinquenios sobre el
nuevo salano base. .

Art. 19. Plus de aciividad.--Se establece un plus de actiVIdad V~

riable según calíficación del artículo 9.°, que se hará efectivo en las
cuantías sef1aladas en los cuadros adjuntos.

Se hará efectivo también en vacaCIOnes, gratificacionl's de julio, Na·
vidad y marzo y licencias oficiales.

Art. 20. Gratificaciones extraordinarias.

Personal de jornal diario.
Todos los trabajadores percibirán. en la .primera quincena de julio

y diciembre, una gratificación extrdordinana, cuya cU<1.ntía se recoge
en los cuadros adjuntos.

- Personal de sueldo mensual
Las gratiticaciones extraord~narias se pen.:il?irán en los, ~üsmos ~

ríodos que los señalados antenonncnte, y su Importe sera Igual al de
una mensualidad.

Art.21. Gratificación de mano.-Esta gratificación se abonará du
rante el mes de marzo de cada año en la cuantía fijada en los cuadros
adjuntos para personal de jornal diario, y en la cuantía de una men
sualidad para el personal de sueldo mensual.

Art. 22. Plus de transporte,

Personal de sueldo mensual adscrito a centros de !rab(~iosJijos:
Para cada mes de trabajo percibirán
.- Jornada partida: 18.255 pesetas.

--- Jornada continuada: 11.425 pesetas.

Personal de jornal diario y mensual de obra:
-- Si el centro de trabajo está en su lugar de tifincamiento, se abo

nará el transporte desde el centro del lugar de afincamiento hasta el
lugar de- traoajo. No obstante, y a es1os. solos cfectos si el domi~ilio
del trabajador está a menos de 30 kilómetros del centro del lugar de
afincamiento, se ~e pagará el importe del viaje desde el domicilio hasta
el lugar de trabaJO.

--- Si el centro de trabajo está entre 10 Y 60 kil6metros o fuera del
ténllino municipal del lugar de centro de afincamiento. no se cobrará
transporte por estar éste mcluido en la dieta.

En Situación de desplazado, el trabajador perc:ibirá el tran~porte

urbano en el caso que lo realice.

A los efectos anteriores~ se entiende por plus de transporte el coste
integro del medio urbano colectivo más económico.

La Empresa pondrá los medios oportunos sin obligar al trabajador
a utilizar su vehlculo propio en los desplazamientos al trabajo o comida
en obras singulares.

Art. 23. Pluses especiales.--Los pluses especiales por trabajos pe
nosos, nocturno, tóxicos o peligrosos, etc" se abonarán en los porcen
tajes y de acuerdo con las nonnas que fija la Ordenanza Laboral de la
Construcción y reflejados en tablas a<!itrntas.

Art 24. floras extraordinarias.--Su ('uantía viene dctcnninada en
el cuadro adjunto.

Art. 25. Horas extraordínarws estructura}¡!s--Se considerarán ho
ras extraordinarias estructurales los supuestos siguientes'

L Horas extraordinarias que vengan exigidas por las necesldadcs
de reparar sinies.tros u otros dafios extraordinarios v urgentes, así com0
en caso de Jiesgo de pérdida de materias primas: ·reahzación.

2. Horas extraordinarias necesarias para pedidos imprevistos ú pe
ríodos punta de producción, ausendas imprevistas. cambios de tumos
u otras cire-unstancJa,';; de carácter estructural derivadas de la naturaleza
de la actividad áe que- se trate: mantenimiento.

Teniendo en cuenta Que no Si..~ podrá sobrepasar el número de horas
que fija el Estatuto de Trabajadores, y ~icndo las mismas dc libre elec
ción por el trabajador para los supuestos incluidos en el punto 2.

Estas horas serán reguladas con anegjo al artículo 2.° del Real De
creto 1858/1981, de 20 de agosto.

ArL 26. Dieias--Todo trabajador en situación de desplazado tit.~ne

derecho a la percepción de las dietas que establecen los cuadros ad
juntos por cada dia de duración del desplazamiento.

La Empresa ofrece la posibilidad de qtl(~ cn aquellos casos (.~n que
la dieta no sea ~uficicnte, buscará y abonará el alojamiento y la l1!a
nutcnción cuando así lo soliciten la mal'mía de jos trabajadores fiJOS
de plantilla de la obra; no devengando estos la dicta.

Cuando en fine~ de semana el establecimiento hok'lero admita no
facturar los gastos dc- manulcncibn t'slos importes revertirán en el tra
bajador.

En el caso de que por necesidad perentoria de la ~b~a se .prolongue
la jomada. el personal afcctado tcndra derecho a perCIbir el Importe de
la cena siempre que se llegue a las 21 horas. Por este concepto se
aplicará la cantidad de 1.200 pesetas, extensible a la prolongaCIón de
la jornada del demes. .. "

Art. 27. Aledia dic!a,--La medIa dIcta se abonara a partIr de los 10
kilómetros y menos de 60 kilómetros o fuera del ténmno municipJl

Arr. 28. Anliápo>\.·-EI pago de las retribuciones se efectuara por
meses venddos, pudiendo el trabajador pedir el 100 por 100 de lo
devengado a mes vencido. La Empresa abonará anticipos semanales
del 90 por 100 del sueldo cuando así se solicite.

Diclio porcentaje sera del 100 por 100 tratándose de Dietas. _
Con anterioridad al micio de un desplazamiento, el trabajador podra

solicitar un anticipo por el coste del transporte, que se liquidará en la
hoja de gastos.

CAP1TULO V

Jornada y vacaciones

Arl. 29. Norma general.-Se establece una jornada anual de mil
setecientas ochenta horas de trabajo efectivo.

El cómputo de dicha jornada será anual, y una vez tenninado t?1 año
no habrá obligación de realizar las horas que falten hasta las cItada5
1.780 de trabajo cfectívo. Asimismo, nadie realizará por su salario anual
de Convenio más de l.780 horas.

En todo caso, se. rcspetaráp fas jornada~ inferior~s a la pactada que
existan en la actualIdad conSideradas en computo anual.

El día anteri~r o poste!!or al 15 ~e mayo será no laborable en la
zona centro. Similar sltuaclOn se conSIderara para el resto de los centros
de trabajo. Para Andalucía se establece el día anterior o posterior al 28
de febrero.

El exceso dc¡'omada anual se agregará a vacaciones o puentes según
conveniencia de trabajador y obra o centro de trabajo. avisándolo con
una antelación prudencial para hacer el relevo.

29.1. Personal de obra.
La jornada diaria de trabajo será:
- .. Luoes a ju"ves: de 8,00 a LJ,OO y 14.00 a 18,00 horas.
.__. Viernes: de 8,00 a 13,30 horas.
-.. _- Interrupción. de 15 minutos para bocadillo todos los días entre

las 9,00 y las 10,00 horas, e~ta interrupción se realizará de: fonna so
lapada de manera que no se mterrumpa el proceso productivo.

~- Una hora de mterrupción para comida entre las 13,00 y las 15,00
horas, estableciéndose 2 tumos de comida al comienzo de la obra, al
menos de duraóón semanal, de manera que las máqui.nas no interrum
pan la prodUCCIón: En los casos en que no sea pOSIble establecer 2
tumos, la interrupción para la comida se efectuará entre las 13,00 y las
14.00 horas

--- En espera de d(.~':'tino en almat".Cl!t's se rcali7.arán una jorna~a la
boral de ocho a calOn.:',' horas. computandose ocho horas de trabaJO (en
esta situación, el trabajador realizara las tareas que se le asigne!,! en
dichos centros, desarrollando, siempre que sea posi~le, un tra~a,lo lo
más aproximado a su categoría). SI se dieran SItuaCIOnes de falta de
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Ejemplo: En la semana 3, al equipo 1 le corresponde.
Lunes a viernes: Mañana.
Sábados y domingos: Ol':scanso.
6. Turnos dobles,
-- - Ciclo de dos senianas, cubiertos por dos equipos (números I y

2).
---- Cada l:quipo rea!J/a cinco tumos de ocho horas, de lunes a vier

nes, con una mten'upóón de ¡reinta J11JJlutos diarios para bocadillo.

Horario

M ="-Mañana 6,00-! 4,00. I_.unes 3: Vlerncs_
T --::: TarJe 14,00-22,00. Lunes a \,ú:rnc;j.

2

¡':~¡uípü

i f"_m1<:~iJ

25 33 41 49-1
1

1
26 34 42: 50, 2i 27 ~ 35-! 4:l-r-SI-+ -1- 2

¡-~~ f- ~+~ Ji~ 1- ~ +~
I 30 I 38 : 46 ! 2 I l

131' :-39+47 -11-1 i
! 32 ' 40 ! 48: . 2· 1

j 'i~~J:si ~ r i
: Miércoles M T
I Jueves M T
! Viernes M T
i Sábado
i Doming~ .L-

S<::mana número

--I-r 9 17'
2 i 10 . 18

--3- t-II -¡ 19
4 l 12 , 20__________.._. i--

5 1 13 I 21
6 14! 22

-"---1-7 I 15 . 23
_8_LI6 24

3. Por exigencias de cumplimicnlo de plazos.
Se incluyen las obras en las que se den óertas circunstancias, eomo

por ejemplo, las siguientes:
Imposibilidad fisica de apol1ar más cqu~pos dc maquinaría por

falta dc espacio.
Difícultades técnicas imprevisibles en fase de oferta surgidas du

rante -la ejecución, y la existcncia de grandes penalizaciones por in
cumplimiento de pla/o.

La Empresa no dispone Jd número suficiente de equipos de ma
quinaria para realizar la ohra con la jornada normal, y existen razones
justIficadas para no perder una obra.

Se exceptúa de! compmmiso de consulta previa a la Comisión Per
manente, las obras comprendidas en los supuestos I y 2.

Las obras comprendidas en el supuesto 3 requerirán consulta previa
a la C~}misión Permanente, salvo que no fuera posihle por razones de
urgencIa.

4. Todas las situaciones de obra que no puedan ser resucitas con
cualquiera de los turnos de trabajo definidos en este capitulo, serán
resueltas de común acuerdo entre la Dirección de la Empresa y la Co
misión permanente.

La aplicación de los tumos de trabajo queda reservada exclusiva
mente a la Dirección de la Empresa y a la Comisión Permanente, según
las nonnas establecidas en el Convenio.

Los horarios establecidos en los distintos tumos de trabajo se en
tienden como tiempos efectivos. Elrclevo de los tumos, se realizará,
en todos los casos, sin interrupción de los equipos y medios de pro
ducción de las obras. Asimismo, en cada turno se efectuará una mtc
rrupción de trcinta minutos para bocadillo, según lo permita la marcha
de la obra. .

5. Turnos solapados.
- Ciclo de dos semanas cubiertos por dos equipos (números 1 y

2).
- Cada equipo realiza cuatro jornadas de nueve horas. de lunes a

jueves, más una jornada de cinco horas y media el viernes, con una
Interrupción de quince minutos diarios para bocadillo.

Horario
Lunes a jueves:

M 0::0 Mañana 7,.30-17,30. Con interrupción de una hOn! para la CO~
mida. de 13 a 14 para el l." y de 14 a 15 para el 2."

T = Tarde 11.30-21,30.
Viernes:

M = Mañana 7.30-13.00.
T = Tarde 11.30-17.00.

Complementos (sobre el sueldo base):
Equipo mañana: 5 por 100
Equipo tarde: 10 por 100.

trabajo. en el caso de que sea necesario, se rcunírú la Empresa y Comité
para anallzar la situación y aplicar las medidas más arropíadas. (Va
caciones anticipadas, dobles tumos, fom1ación persona, ctc.)
~ La Empresa y el Comité, cuando necesidades de producción Ú

organízaciónasí lo aconsejaren, podrán determinar la prólToga de la
jornada laboral diaria, siempre que no se encuentre personal en espera
dcdestino, hasta los máximos de horas extraordinarios fijados en la
Ley: 2 diarias y 80 al año. .

Dichas horas extraordinarias se remunerarán como tales. El númcro
de horas realizadas deberá ser conocido por el Comité trimestralmente.

La Empresa y el trabajador, de mutuo acuerdo podrán cambiar el
tiempo trabajado en horas extras.t por 1,5 veces de tiempo de descanso,
Este tiempo de descanso se distrutará en jornadas completas y conti
nuadas, nopercibiéndose en este caso las -horas extras.

29.2. Personal de almacenes y talleres.
Se regirán por la siguiente jornada:
- De lunes a jueves: de 8.00 a 14,00 y 15,00 a 18.00 horas.
- Viernes: de 8,00 a 13.30 horas.

con una intenupción de 15 minutospanl bocadtl1o.
Se exceptúa de esta nonna el personal de jornada continuada.
29.3. Personal de oficinas:
De lunes a jueves:
Mañanas:
- Entrada: de 7,30 a 8,30 horas.
- Salida: de 13,30 a 14,30 horas.
Tardes:
- Entrada: de 14.30 a 16,00 horas.
-Salida: de 17,15 a 19,45 horas.
Viernes:
- Entrada: de 7,30 a 8.30 horas.
- Salida: de 13,00 a 14,00 horas.

No obstante lo anterior, este personal, cuando se desplace a otro
centro de trabajo, re¡dizará la jornada que rija en dicho centro.

29.4.,En tOdo caso se respetará el horario estructurado de fonna
dif~rente a la pactada, del personal que lo viniese realizando a la entrada
en vigor del presente convenio.

Art. 30. Turnos de trabajo.
Ambas~s reconocen que existen tipos dc obra 9ue precisan in

trínsecamente la realización de tumos para su ejecucion, y reconocen
igualmente, que existen condiciones particulares y excepcionales que
req~ieren joriladas de trabajo distintas de las habituales,

Para resolver tales circunstancias, se acuerda lo siguicnte:
l. Definir las situaciones y condiciones conocidas de antemano,

cnre puedan obligar a la realización de turnos o jornadas de trabajo
distintos de los Iiabituales.

2. Nombrar una comisión pelTIlanente, compucsta dc un técnico y
dos trabajadores de obra, elegia.os por los ComItés de Empresa y De·
legados de Personal, .de entre sus miembros, con las siguientes atribu
ciones y cometidos:

al Recibir notificación inmediata de las obras que obliguen a la
posible implantación de tumos de trabajo o modificación de horario.

b) Resolver, conjuntamente con la Dirección de la Empresa, en los
supuestos que proceda.

e) Ejercer las funciones de vigilancia y control sobre la aplicación
de los acuerdos concernientes a los turnos de trabajo.

d)Aclarar al personal de obra aquellas que se hayan reconocido
y dado dictamen favorable para su aplicación,

3. Regular JX?sibles horarios de tumos tipo de trabajo, definiendo
y concretando CleJOS horarios, tiempos de descanso y rotación de equi
poSt para facilitar la aplicación def sistema dc tumos por la comisIón
pennancntef todo ello de acuerdo con la Ley.

4. En el caso de que exista perSonal en espera de destino y con el
objeto de evitar transitorio, la Empresa y la Comisión permancnte im
plantarán tumos en aquellas obras que lo permitan.

Art. 31. Situaciones tipo de turnos de trahajo o mod~ficacián de
horarios.

l. Por la naturaleza inlrínseca del trabajo.
Se incluyen las obras en las que la interrupción de su proceso de

ejecución las hace inviables o puede hacer perder el trabalo ya rcah-
zOOo. Por ejemplo: .

- Congelación.
- Rebajamiento del nivel freátíco.
- Sondeos profundos.

2. Por las condiciones particulares del lugar de la ohra.
Se incluyen las obras en las que las circunstancias del lugar obligan

a ser. realizadas_ fuera del horario habitual. Por ejemplo:
~-- Túneles de carretera o ferrocarril en serviCiO.
-- Edificios, fábricas y servicios públicos Que deben permanecer en

funcionamiento abiertos al público. .
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Compiementos (sobre el sueldo base):
Equipo mañana: 15 por 100.
Equipo tarde: 15 por 100.

Rotación de equipos y descansos

Complementos (sobre el sueldo base)

35 por 100 para cada uno de los cuatro equipos.
La sistemática de aplicación de las condiclOncs anterionncnle indi

cadas se hará de acuerdo con el ejemplolide distribución de turnos que
se acompaña.

Semana numero

Semana númcro

CAPITULO VI

1
- -·_--·-·_~·-~~~l

-j _E~~ir--~~r~~} ~

1I
I
JÓl¡~ H~ '1 ~¡ ¡111 ~ó I i ~ I ~ I j I 4

3

1

3 111 19127 ,5143 I 51 I 4 J f o 1
4 j 12}20 )28 j 36

1
44+52 l' __~I~2~J, 43~~~· 4" l· 2

5'113 il'·29137 45 1'::
6

1
'14 22130 I 38 46', -·1 ! 41 i 2

1
I ~ i 4

37 J5 23 13 I I 39 47 1 1 I ' 1" I .

8 16l24~32140 ~81--tC"-iiés~. ---+_3=Hrb'I...~
I Martes ITI-IMN
. Miércoles I T --- I M N
Jueves iT1MI-N
Viernes i T ! M ; --1 N
Sábado 'T'M'N-~
D . '¡T',M'N -ommgo ,1

L._.é._ ...~. _. ~ .

I le corresponde.Ejemplo: En la semana 4, al· equipo
Lunes a viernes: Mañana.
Jueves a viernes: Dcscanso.
Sábados y domingos: Noche.
Art. 32." Vacaciones.
32.1 Todo trabajador tendrá dcrecho a disfrutar, por cada ailo de

trabajo, veintidós días laborables de vacaciones.
32.2 Las vaciones serán conccdida'i con arreglo a las necesidades

del servicio, procurando complacer al personal en cuanto a la época de
disfrute y dando preferencia al más antiguo.

32.3 No obstante, se conviene que en los centros fijos de trabajo,
como: almacenes, talleres, oficinas, etc., así corno en los diferentes
servicios, departamentos, secciones o grupos de empleados con funcio
nes de carat,1erísticas afines, se establecerán turnos de rotación anual
para la elección dt~1 período de vacaciones, comenzando por el más
antiguo y con las normas siguientes:

a) La rotación comprenderá un mínimo de cuatro meses (junio a
septiembre) y será opcional para los grupos acogerse a ella.

b) I..,os grupos de dos, tres y cuatro empleados tomarán sus vaca
ciones uno cadá vez, y sin producir solapes.

c) En los grupos: dc cinco, seis y siete rersonas, podrán coincidir
dos simultáneamente, SI bien estos oos seran de funciones laborales
diferentes.

d) En los grupos de ocho, nueve y diez personas, podrán coincidir
simultáneamente tres, Si bien estas tres seran de funciones laborales
diferentes.

e) La simuítaneídad señalada en los apartados c) y d) habrá de ser
necesariamente rotativa, comenzando en junio.

32.4 La Empresa, a título voluntario, absorbible y compensable,
cstabk"Cc que a todo trabajador que disfrute sus vacaciones de 1 de
noviembre al I de marlO, y en el mes que tenga lugar la Semana Santa.
le gratificará, a elección del trabajador, con tres dms laborables de au
mento en sus v~ciones {) el importe de cinco días en metálico, en fun
ción de su nómma nOffi¡a) dcl período de vacaciones.

32.5 El trabajador de obra tendrá der~cho a disfrutar entre junio y
septiembre catorce días laborables de vacaciones.

El resto de las mismas se tomarán en época de Navidad \28 de
diciembre de 1992 y 8 de enero de 1993 ambos inclusive) sa \/0 en
aquellas obras que por razones ineludibles sea necesario trabajar.

Al personal de obra que lrabaje en Navidad se le abonarán los gastos
de viaje y dieta'i para los días 24 y 31 de diciembre.

El período de vacaciones de Navidad será del 28 de diciembre de
J992 al 8 de enero de 1993, computándose como ocho días de vaca
ciones.

Solución similar a la presente se acordará en su día para el año
1993.

Enfermedades y accidentes

Art. 33. L Personal de sueldo mensual.--A todo el personal en
situación de enfermedad. la Empresa le abonará, además de lo que
reciba del INSS, la diferencia hasta comrletar su remuneración íntegra
durante el ~riodo comprendido entre e día 1 y el 1RO, desde t~1 día
de baja. Dicho complemento alcanzará el 100 por 100. .

2. Personal de lornal diario.-En los ca'iOS de enfcIDlCdad, con in

dependencia de las indemnizaciones que pudiera corresponderle del
INSS, la Empresa abonará el complemento siguiente:

Ejemplo: ~n la semana 5, al equipo 3 le corresponde.
Lunes a VIernes: Tarde.
8. Turnos continuos.
--- Ciclos de cuatro semanas por cuatro equipos (números 1, 2, 3 Y

4).
-"- Cada equipo realiza cinco tumos de ocho horas cada uno, con

descansos i!1tennedi?,s de dioc.iséis h9ras, segui~o de un fin de semana,
y con una mtcrrupclOn de tremta mmutos dianos para bocadíJIo.

Horario
(Jornada continua)

M ~ Mañana 6,00-14,00.
l' = Tarde 14,00-22,00 lunes a domingo.
N = Noche 22,00-6,00.
D '-" Descanso.

Rotación de equipos y descansos

r
Semana numero ,1 Equipo

número

1.r~rTTfTTfr-u T-jIr~ói ei ~
3i-TI '- 19 27-h5+-43+51 1 J 1 2

-i-+
I

:~ _~~ ~~i_~~__[I_~;_¡_52++..+I

it;i ~i ;i rih ~-t- -11- 1

~
_____L -, .L~---li:unes-~-----~l--M---¡- T

\ Martes M T
1
1

- Miércoles M T
Jueves M T

1____________ J~~l~~:o JM l'

Ejemplo: En la semana 5~ al "~quipo 1 le corresponde.
Lunes a viernes: Mañana.
7. _Turnos simples.
--- Ciclos de tres semanas, cubiertos por tres equipos (números 1, 2

Y 3).
__o Cada e~uipo realiza cinco turnos de ocho horas cada uno, con

una lnterrupcion de treinta minutos diarios para bocadillo.

~. -~T Equ;po ,"m,,"

rrn Tri ~f 1~l1n1f 1¡nrr e-ITfff
3 I 9 I 15 21 27 33, 39 45 I 51 1 1 3 I I ti 2

-II·l?mI1~~~ ili-t1~ ¡1n52í.··¡-nI1r
_~ LI:'tl~L24 3°ll~~248 +¡:~;;~s I~ '-~-jl~~

Martes M T N
Miércoles i M l' 1 N
Jueves I M T ¡ N

~l~~~' 1 M 11' I N

Domingo_.J. L~=L

Horario
(Jornada continua)

M = Mañana 6,00-14,00 lunes a viernes.
T = Tarde 1400-22,00 lunes a viernes.
N = Noche 22,00-6,00 lunes nochc a sábado mañana.

Complementos (sobre el sueldo base)

Equipo mañana: 15 por 100.
EqUIpo tarde: 15 por 100.
Equipo noche: 40 por 100.
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-- Diferencia para conseguir el 75 por 100 de! salario entre 10s dias
I a 10.
~Diferencia para conseguir el 100 por 100 del salario entre los

dias 11 a 180.

3. Para todo el personal.-En los supuestos de accidente la Em
presa completará las prestaciones del INSS hasta el 100 por 100 del
salario durante un ano desde la baja. No obstante, la Empresa, con la
colaboración de los Médicos de Empresa u otros facultatIvos y el e 0

mité Intercentros. estudiará la prórroga de la prestación. atendiendo a
las circunstancias personales y familiares del cnfenno o accidentado.

No se acumularán los días de baja por enfermedad y accidente, a
los efectos de las prestaciones mencionada~ en los párrafos 1 y 2 de
este "articulo.

CAPITULO VII

Revisión para el año 1993

Art. 34. Revisión salariai.,·-34,1 Con decio:'> I de enero dc 1993
los conceptos salariales se revisarán teniendo en CUí.'nÜt el IPe de 1992.
más 1.500 pesetas mensuales para todo el personal>

L.as Q-ietas se incrementarán con el ¡pe de 1992 mas dos puntos y
medio.

CAPITULO VIIl

Art. 35. Comité lntcrcentros.-·Ambas partes acuerdan quede cons
tituido un Comité Intercentros; el cual tendrú las siguientes compe-
tencias: ....

- Todo lo referente a las condiciones laborales generales. como:
modificación de condiciones de trabajo, de horario, jornada, etc., todo
lo relativo a Seguridad e Higiene, accidentes, cnfennedad, ctc. Lo re
lativo a expedientes de todo ti{ID. tanto individuales como colectivos,
sanciones, despidos, negociacion de convenios colectIvos, etc. Todo
ello referido a problemas que afecten a más de un Centro de trabajo.

-- Deberá ser infonnado por la Empresa de manera que pondrá a
su disptJsíci6n la documentación referente a Contratación, Balances,
Contabilidad. Altas. Bajas. Cotización a la SS, etc.; en defíoitiva. todo
lo estipulado en el Estatuto de los Trabajadores. artículo 64. y ello sin
perjuicio de las competencias de cada Comité de Centro.

_. Coordinará con los diferentes Comités de Centto y representantes
de los trabajadores, valiéndose de cualquier medio de los habidos en
la EmPresa, y que la Empresa no tendrá ningún mconvcmentc facilitar,
debiendo hacer un uso concreto y prudente de los mismos.

------,- Este Comité tendrá una duración igual al tiempo de mandato de
los actuales representantes, y su representación comienza el mismo día
de la firma de este Convenio, y, una vez constituido, se reunirá una
vez al mes, los días martes y miércoles segundos de cada mes.

Solicitará con diez días de tiemp'o a la Empresa documentación de
las cuestiones a tratar en cada seSIón: esta do(.'umentaCÍón deberá ser
entregada al Secretario del Comité el 'martes. fecha de la reunión.

Para que este Comité quede válidamente constituido deberá contar
con la mItad más uno de sus miembros; las bajas que se prod~zcan en
el mismo serán cubiertas por los representantes que le succ<.hesen en
votos el día de su elección.

CAPITULO IX

Protección al trabajador

Art, 36. Trabajos en fangos yagua -Se provee al tmbajador de
botas y ropa impermeable adecuada.

Att. 37. Ropa de trabtijo.-Todo el personal de obra fIjo de plantilla
y temporal tiene derecho a una _prenda de trabaJO, que deberá llevar
puesta durante la jornada laborar. con el anagrama <{Rodim}- sobre el
pecho, lado izquierdo.

La du~ión mínima ,de esta prenda será de tres meses, y por ser de
uso personal, quedará Siempre en propiedad del productor.

Para soldaóores y trabajOS especiales, la Empresa proveet~i de la
ropa ade~:uada, renovándola en los periodos necesarios.

CAPITULO X

~. 3K Preal'iso de cese del personal temporal.~E1 cese de los
trabajadores contratados temporalmente, en cuafquicra de las modali-

dade~ legalmente cstabkí.:.idas .(por obra. servicio, detenni~lado, a ténni
no, fomento de empleo, mteflmdad, etc.) dcbcra comumearse por es
crito al trabajador con una antelación de quince días naturales, cual-
quiera que sea la duración del contmto. _ < •

No obstante. el empresario podrá sustituir el p~eavlsQ por u!1a 111
dcmnizacíón ~quiv3lcnte a la cantidad correspondiente a los dlas dc
prC3\)so omiti4o.., ea!cnlada ~cgúu salario CO'f.lveni,?, todo .ello. ~jn per
J'..lléi"6 de la nouilcaclón escnta del cese. La Gtada mdemmzaCll1n debe
·induirse en el recibo de salarios con la liquidación corn:spondicnte al
cese.

Si el empresario no hiciera uso de la facultad sustitutoria a que se
alude en el pán'afo primero, durante el período de preaviso el trabajador
quedará autorizado para que, en los tres últimos dlas laborabk..s últimos
del mismo, disfrute de dos horas de permiso retribuido en su jornada
de tarde, con el fin de que pueda buscar empleo, o alternativamente y
de mutuo acuerdo entre trabajador y empresario, aquél podrá disfrutar
de cinco horas de jornada de último día.

Art. 39. Indemnización por terminaciúnde los contratos lcmpora
les.-'---A la finalización del contrato temporal, cualquiera que sea su mo
dalidad, el trabajador tendrá derecho a percibir una ind~mnizaci~n,por
cese equivalente al 4,5 por 100 de los conceptos salanales perCibidos
durante la vigencia de aquél.

CAPITULO XI

Disposiciones tinales

Primera. Para todo lo no csÜpulado t:n este Convenio se estará a
lo dispuesto en la legislación vigente en la materia.

Anexo al Convenio de «Rodio. Cimentadones Especiales,
Sociedad Anónima}},

1992 y 1993

l." Año 1992 (Subida salarial).
Personal ohrero t7jo:
1. Pasará a mensual el personal fijo de jornal diario.
2. Subída líneal: 10.000 pesetas.
3. Dietas: Más de 60 kilometros: 3.900 pesetas/dia.
Menos de 60 kilómetros: 1.900 pesetas/día.
Obras:
Mantenimientos de equipos:
1.° Oficiales: 2.750 pesetas/mes por II mensualidades.
2." Ayudantes: 2.000 peseta."/mes por 11 mensualidades.
Almaccnl's y talleres:
El plus de transporte absorbe la pan\;' \:orrespondiente anual a los

20 millones de pesetas,
Personul.fijo mensual vevemual:
Subida del 6.5 por lOO. Se incrementará cn (os sueldos más bajos

la parte com::spondicnte anual a los 20 millones de pesetas al personal
fijo.

Año 1993
L~ lPC má:'> 1.500 ~sctas pam. todo el personal.
2." Dictas lPe más 2,5 puntos

2." Viajes y dtsplazamientofuera de ¡aJomada de,trahajo.---EI per
sonal de sueldo mensual y tempoml de obras, cuando fuere desplazado,
podrá optar. si así se: lo pro~nc la Empresa, en re~lizar el viaje fuera
(le las horas dc trabajo. pcrcIblCndo en ese caso, el Importe eqUlvalcntc
a la distam:ia por c}lrrclera entre el lugar de origen y el de destino,
multiplicado por 31 pesetas. Todo dIo con independencia de cuál sea
el medio de transporte utilizado. En dicha indemnización está incluido
el precio del transporte.

3." En relación con la ejecución de ooras particulares contempladas
en el apartado 2, artículo .1', la Empresa comunicar;í a la Comisión
Permanente de Tumos este hecho de manera que se pueda estudiar
conjuntamente las soluciones de la problemática que podría surgir de
la aplicación de estc apartado.

4." InU'lllil'fJs mio 1992 y 1993.--El personal de obras que esté en
la obra todos los. días completos laborables menos dos. recibirá un com
plemento de 2,000 pesetas/mes en el qUl' esto se consiga.

5." Jornada anual 1993.--1.780 horas.
6." Se establecc para 108 años 199:2 y 1993, una prima de 500.000

pesetas cada año, pam atender a los ~astos de estudio del personal lijo
a los hijos de éstos en edad escolar nasta EGB.

7,° -(Aclaración del arto 22). El plus de trdnsporte se subirá auto
máticamente cuandü el transporte de Madrid sufra aumento.
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CUADRO A
1992

Personal de sut'ldo mensual contratado para obras y oficinas

BOE núm 193

Plu~ t1<: aniálad J¡i<,t¡;~

Ca!-cgorí;:¡s Sueldo
ha~t:

A B (

DE A

+lXO

Grupo I

Excl. de Conv. arto 2.° E.T.

Grupo II

A) Pers. Técnico Superior Jng. Supo Lic. y
otms Ti!. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 86.990

B) Personal Técnico Medio Ayudante de Ser-
vicio 78.683

Arq.!lng. Tee. y otms titul. 73.222

Grupo ¡¡¡

102.373

85.294
76.785

92.544

76.356
69.634

80.923

65.635
57.227

50.911

42.604
37.666

o
O
O

4.500

4.500
4500

(2)

(1 )4.500
3.500
3.000
3.000
2.400
2.400

3.500
3.500
3.500
3.500
3.000
3.000
2.400

2.400

(2)

O
O
O
O

O
O
O

O
O
O
O
O
O
O

O
O
O
O

o
O
O
O
O
O

14.749
14.749
12.763
11.338

34.664
28.203
25.023
14.749 I
12.763

!
I

25.023 11
14.749
14.749

L

42.604
34.664
28.203
25.023
14.749
12.763

34.664
34.664
34.664
34.664
28.203
25.023
14.749

23.495
23.495
19775
18.349

50.599
43.820
30.283
23.495
19.775

65.635
50.599
43.820
30.283
23.495
19.775

50.599
50.599
50.599
50.599
43.820
30.283
23.495

27.072
27.072
23.350
21.924

61.322
61.322
61.322
61.322
52.755
33.743
27.072

61.322
52.755
33.743
27.072
23.350

76.356
61.322
52.753
33.743
27.072
23.350

28.858
28.858
26.926
25.499 I
39.219 1

1
33.743 'll 30.283

28.858 27.072 23.495
28.858 _L 27.072 23.495

70.259
70.129
70.129
70.129
61.693
39.219
28.858

70.259
61.693
39.219
28.858
26.926 I

85.294
70.260
61.693
39.219
28.858
26.926

55.735
55.735
36.065
31.256

58.361
55.735
55.735

69.067
69.067
69.067
69.067
59.472
58.361
55.735

78.683
69.067
59.472
58.361
55.735
36.065

69.067
59.472
58.361
55.735
36.065

B) Administrativos
Jefe primera . . . . . . . . .. . .
Jete segunda .
Oficial primera .
Oficial segunda _
Auxiliar . .
Aspirante .
C) Técnicos no titulados
Ayudante de obra .
Jefe de taller .
Encargado general .
Delineante superior .. . . . . . . . .. . .
Delineante pnmera .
Delineante segunda .
Calcador .
D) TéL'l1lco de laboratorio
Encargado de sección .
Analista primera .
Analista segunda .
Auxiliar .
Aspirante .
E) Subalternos
Ordenanza .
Limpic7a ".... . .
Bolones 17-18 .
Botones 15-17 .
F) Varios
Conductor .
Telefonista ..
CafCtcria . . . . . . . . . . . . . . . .. . .

(1) Acuerdo entre empresa y trabajador.
(2) Igual almacenes y talleres.
(3) Cantidad superior a

CUADRO 11
1992

Salario mensual, personal MOD. Fijos de plantilla
Calificación «A»

T~_=-:~ Plus t.k JctlvldaJ nlcnsual lloras extras
Salano -.----.---- .... -'-.. .--.¡.. -·--·-------·T--- ---

base I '\migücdad I LR,,,o I "',ml'go,
Grupos y calcgorias (m~s) ro-o '---'--,

S ~Ju j- IO~-;,
-~---~ -----:------------i [Jos. y I y .

___ _~_~~ ___L 3H% 45 '1'0 I 52 % I 51) u/e i pnmcra~ noche I tcstlVOS___ . _____.__L- ______

_1_ J_ 2
.~-.-------- ..,-...~ .....-..-.----. r--------- --------~--.--.-.--

_..__ ._-_._----

Grupo IV ! l-----r -
Encargado y jefe ta-

62.456!75.173Her ............ 74.283 73.393 72.244 71.004 69.855 68.645 67.344 I 66.135 64.925 1.149 1.245 1.476
Ewccialista - .. __ .. 61.225 170.808 69.891 69.096 67.830 66.656 65.452 64.217 63.043 ! 61.838 60.634 1.073 1.191 1.411
O Icial I.a ......... 60.285 66.606 65.631 64.809 63.578 62.529 61.298 60.068 58.806 57.606 56.405 997 1.129 ;.363
Oficial 2.a _........ 59.313162.224 61.314 60.495 59.238 58.072 56.844 55.588 54.483 !53.286 52.090 918 1.080 1319
Ayudante .. _ ...... 58.018

1

57.681 56.896 56.019 54.859 53.607 52.416 51.256 50.096 1 48.905 47.714 901 1.037 1.245
Peón especializado 56.592 , 53.662 52.638 51.796 50581 49.457 48.272 46.966 45.751 44.627 43.381 827 963 1.191

Grupo lJ
I

1,
B) Adrninistmtivos

,,
Ofícial 2.J adrninis~ I

,,
trat]vo obra 60.253162.015 61.012 60218 58.957 57848

,
Auxiliar admini~tr~ti:

56.556 55356 54.277 i 52.955 51.755 940 1.128 1.363

vo obra .. 59.475 57.288 56.346 55.556 54.238151UJ10 51.813 50.586 49.419 ! 48.283 46.995 W73 1.080 1.319I
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I'lus tk ilclivitlmllllt'llSHal Ilor.t~ ClIlnts

80.077

Salanll
hase (mes)Grupo!> Yctlcgmias

Subalternos
Vigilante .

~~-

N.B. Pagas extras = Salario base mes + Plus de actividad + % de antigüedad sobre salario base. Salario ba'ic vigilantes corresponde a 12
horas por dla.

Dietas obras más de 60 km. ; 3.900; obras de menos de 60 km. ; 1.900; obras en Canarias. Baleares. Ceuta. Melilla y Andorra; 4.450
Almacenes de uno a sIete días := 4.925; de ocho a treinta días.::; 4,035; más de treinta días = 3.900.

CUADRO C
1992

Salario mensual, personal MOD. "Fijos de plantilla
Calificación «8»

Plus de actividad mensual

44.371 43.117 41.832 40.638 39.414

57.162 56.053 54.762 53.561 52.482

52.473 51.246 50.049 48.822 47.655

----------r -- lloras c,>;lra::.

~ __ _,_ -t---:I;:--IRe:lo--Ti)~~;,~~~~
I 'i2.)~ ~ <;9"" I pflmer3~! noche \ !csllvos_____________----+ ---'---- -1 _

I 3

:~8;~297~rl.I-4~r~2:5 ':'!476
60.135 ~8.930 ¡ 1.073 1.191 1.41 I
55.750 )4.550 l' 997 J.J 29 1.363
51.492 52.295 918 1.080 1.319
47. !41 45.950 I 901 1.037 1.245
42.954! 41.708 827 963! 1.191

, I
, 1

51.129149.600 i 940 Ll28 1363

46.518145.230 I 873 11.080 i 1319

38 I29l36,:'J05J__ 853J~~=-J~2~~

JX%3! %,

2

Anlig(kJad

70.298 69.057 67.698 66698 65398
66.127 64.953 63.749 62.513 61139
61.722 60.674 59.443 58.212 56.951
57.443 56.277 55.050 53.793 52.688
53.094 51.843 50.652 49.491 48.332
48.908 47.784 46.599 45.292 44.078

G~y~,g~~,'-- r~~~}---~~-L--~
~ 0"1" <;"0 1 I(J"

-----.--.--- --j'-'~ - ----r
Grn~[V '

Encargado y jefe ta- I

ller 62.456 73.227 72.337'71.447
Especialista '" 61.225 69.104 68.187 i 67392
Ofieial 1.' 60.285 64.751 63.776 i 62.953
Oficial 2.' . . . . . . . .. 59.313 60.431 59.520 ¡58.700
Ayudante 58.018 55.917 '155.132154.254
Pe6nespecializado . 56.592 51.989 50.964! 50.122

Grnpo fl I I
B) Administrativos I
Oficial 2.' adminis- I !

Ilativo obra 60.253 60.221 59.307 I 58.423
Auxiliar admínistrati- I .
vO;~:I;e~~~~"" 59.475

1
55..52.. 4. ,..54..582 r,' 5.3 .. 792

~igilante ~::: 80027~:423j ~6~09145.475
N.B. P~as extras = Salario base mes + Plus de actividad + % de antigüedad sobre salario base. Salario base vigilantes corresponde a 12

~lt: oh':;.. más de 60 km. ; 3.900; obras de menos de 60 km. ; 1.900; obras en Canarias. Baleares. CeMta, MelilJa y Andorra; 4.450
Almacenes de uno a siete días = 4.925; d.e ocho a treillta días;:: 4.035; má~ de treinta días::::: 3.900.

CUADRO D
1992

Salario mensual, personal MOD. Fijos de plantilla
Calificación «C}> .

1.245

1.363

UI9

1.128

873 1.080

85d~~'7

940

I
48.538147.247 46.137 44846143.675 42.475 41.183 ¡40.0441

146.796 45.569 I 44.342 43084141.948 40.689139.492138.265,

=.l40 3651~~31138.0()7 136 752J35 498 I 3~.2J3132 92~ ~ I29~ 1

. _,-----._---
Salario I---~-' "------

Grupos Y categorías base (mes)I-----r-·
0% 5%

1
----

Grupo IV
Encargado y jefe ta-

ller ........... 62.456 55.3!! 54.483
E~ialista ...... 61.225 53.744 52.918
O cial l.' ........ 60.285 52.128 51.214
Ofreial2.' ........ 59.313 50.545 49.63
Ayu<\lInte ........ 58.018 48.952 48.19
Pe6n especializado. 56.592 47.305 46.493

Grnpo JJ
B) Administrativos
Oficial l.a adminis-

Ilativo obra ..... 60.253 50.275 49.300
Auxiliar adtninistra-

tivo obra ....... 59.475 48.558 47.678

Subalternos
Vigilante ......... 80.077 42.282 41.399

-----

N.B. Pagas extras:::: Salario base mes + Plus de actividad + % de antigüedad sobre salario hase. Salario base vigilantes corresponde a 12
horas por dIa.

Dietas obras más de 60 km. ; 3.900; obras de menos de 60 km. ; 1.900; obras en Canarias. Baleares. Ceuta. Melilla y Andorra; 4.45U
Almacenes de uno a slete días:::: 4.925: de ocho a treinta días = 4.035~ más de treinta días = 3.900.
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CUADRO E
1992

Personal jornal diario. Contrataciones temporales

BOE núm. 193

obras

Grupos Y categorias

L~'-"~- Plus de actlV1dad dlano -- ""'r -~~H~;;s-;;'~r;-------

~::a.f ~~~:~toT~· +=0a;;fiI~~=r~~f~t :~~-·t;,~;I~l;~T:~i::~~
1 i 2 3

~ncar~~:; jefe t~~fo l~~~·~~_·~~~. 2.054 T 2~;1:·~2.3~1-· . 23~~'- 2.~~;TI~2~ I \.698- -~1~9-r~~~; [1.476
EspeCIalista 2.013 2.260 2.235 2.201 2.175, 1.663 1.641 1.073 1 1.191 1 1.411
Oficial l." . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.982 2.111 2.084 2.046 2.019 '1 1.604 1.579 997 1 1.129 1.363
Oficial 2.. 1.951 1.956 11.930 1.893 1.867 1.547 1.521 918, 1.080 l' 1.319
Ayudante.. .. .. . .. 1.908 1.794 1.773 1.732 1.711 1 1.488 1.468 901 1 1.037 1.245
Peón especializado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.861 1.650, 1.620 1.592 1.562 1.428 1.405 827! 963 Ll91

Grupo II 1
1 11 I

B) Administrativos , 1

Oficial 2.. administrativo obra ..... 1.981 1.951 1.925 1.888 1.862 1 1.539 1.512 1 940 1.128 I 1.363
Auxiliar administrativo obra .. .. .. .. 1 1.956 I 1.783 I 1.757 1.722 I 1.695 I 1.478 1.453 1 873 1.080 I 1.319

Vigilante.: .... · Subalterno.~.... .:..:.:..:..:..J.I}~6.LI:551 L 1.,s28_ .~~.L~fl5_s..-,-13()2_ 1.280 L853 , 1.037 j 1.245

Dictas obras más de 60 km. = 3.900; obras de mcnos de 60 km. = 1.900; obras en Canarias, Baleares, Ceuta, Melil1a y Andorra = 4.450
Almacenes de uno a siete días = 4.925; de ocho a treinta días = 4.035; más de treinta día,; = 3.900.

CUADRO F
1992

GRUPOS Y CATEGORIAS. Personal jornal diario. Contrataciones temporales

caM~a::::~~~:~"~:~~~'=''- .~~-~f .;~. ~r;':5~~11~ ~~~:: -.~AY;d'=t=p E~~ ti.¿ .~~ru,~'~~:' -[~_~:;;o,.
0% . . . . . .. . 112.200 I 108.769 105497 101.853 98.045 I 94.397 102.658 I 99.065 91.235
5% 111.552 108.132' 104817 101174 97.431 93.744 101.973 I 98387 90.605

Calijicac¡ón <(B» I I ' I
0% .. .. I 110.109 loó.732 103.460 I 99.760 96.112 92.521 J100.565 97.133 89.089
5~". .. "l' 109.462! 106.095 102.778 99.085 95.503 91 867 99884 96.456 I 88.460
CalificaCIón «C» ) I l' i
~ ~ :.:~~~~::::::::: :~~:: ~gS~tL~EÓ! ..1. ~~}?LL~.:~:m_.L~jJ~~_~~~:~j ..~J~~!~ L~¡·m. L~~:l~L_

N.B. Sobre estos valores se incrementará el porcentaje de antigüedad correspondiente.

COMPLEMENTOS PUESTOS DE TRABAJO
.~-------~Pr~ío h~;~"~-~'------------'-'---'---------------.---- -·-·---T~-~--------- -. i~r~;,;dí~--------- -,..

. _~':gOri" n:~ool, :,:~~ ~~T~:~,j~~S·.l~~~~d~;,~ ~~--t .'~. I~O:~~~' Ñ '~J1p;~ I~~;!ii.~r~~;:- :;~:i~ 1-~~"í~-
Encargado 91,08 72,87 18,22 36,43 54,65154,65154;65 54,65 145,73TI09,30[109,30 109,30 582,92582,92 910,00 30~OO 302,00
EspecIalista 89,29 71,43 17,86 35,71 53,57153.57' 53,57 53,57 142,86 107,14 107,14 107,14 571,43 571,43 910,00 297,00 297,00
Oficial l' 87,92 70,33 17,58 35,17 52,75

1
52.75 52,75 52,75 140,66 105,50 105,50 105,50 562,66 562,66 910,00 291,00 291,00

Oficial 2 86,50 69,20 17,30 34,60 51,90 51,90 51,90 51,90 138,40 103,90 !o3,80 103,80 553,59 553.59 910,00 287,00 287,00
Ayudante 84,61 67,69 16,92 33,84 50,77 50,77 50,77 50,77 135,38 101,53,101,53 101,53 541,50 541.50 910,00 281,00 281,00
Peón especiali- 82,53 66,02 16,51 33,01 49,52 49,52 49,52 49,52 132,05 99'04199'041 99,04 528,19 528,19 910,00 275,00 275,00

ofi~Iz:'Ád;rri: 87,87 70,30 17,57135,15 52,72 52,72 52,72 52,72 140,59' 105.44 105,441105,44 562,36 562,36 910,001291,00'1291,00
nÍstr. Obra. . . I 1 I I 1

A~¡~\~arO~~i: 86,73 69,39 17,35 34,69 52,04 52,04 52,04 52,04 138,77 104.081104,08 104,08555,10555,101910,00287,00287,00

\,ig¡]ante.:.:.:~O.O~~~.L. .L_ L.L...J_ L.J .!

OBSERVACIONES: * A estos valores se incrementará el porcentaje de antigüedad correspondiente a cada trabajador.


